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can puestos de trabajo vacantes (CPL. 6/2008) a per-
sonal laboral fijo de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo que establece el artículo 24.6 del 
V Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servi-
cio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, y consideradas las solicitudes pre-
sentadas hasta el 31 de agosto de 2008, esta Consejería 
de Administraciones Públicas, una vez cumplido el trámite 
de propuesta previsto en el segundo párrafo del precitado 
artículo, ha dispuesto:

Primero.- Adjudicar con carácter definitivo los puestos de 
trabajo que se indican en el Anexo I y Anexo II a esta Re-
solución, a los trabajadores que asimismo se relacionan. 

Segundo.- 1.- La incorporación al nuevo puesto de traba-
jo, obtenido mediante la participación en el concurso de 
traslados, se efectuará, en todo caso, el día siguiente al 
del cese en el destino anterior, salvo en los supuestos de 
Incapacidad temporal, maternidad y/o riesgo por el em-
barazo que sólo se efectuará a voluntad propia, debiendo 
comunicarse, en estos casos, en el plazo de tres días con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el DOCM, la voluntad de incorporación.

El cese se producirá en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el DOCM, o del transcurso de los tres días 
concedidos para manifestar la voluntad de incorporación 
en los supuestos de Incapacidad temporal, maternidad y/o 
riesgo por el embarazo.

2.- El reingreso al servicio activo de los trabajadores pro-
cedentes de la situación de excedencia sin reserva de 
puesto se producirá, mediante toma de posesión del pues-
to que les hubiere sido adjudicado, en el plazo de quince 
días a contar desde la publicación de esta resolución del 
concurso de traslados en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

3.- A excepción de los supuestos de Incapacidad tempo-
ral, maternidad y/o riesgo por el embarazo previstos en el 
párrafo 1º, el cómputo de los plazos posesorios se inicia-
rá cuando finalicen los permisos, licencias, vacaciones o 
cualquier otra circunstancia en la que se encuentre el tra-
bajador que, manteniendo la situación de servicio activo, 
impida la prestación efectiva de sus servicios.

Dichos plazos serán improrrogables, salvo causa de fuer-
za mayor debidamente justificada.

En el supuesto de que, vencido el día de incorporación, 
ésta no se hubiera producido, la Jefatura de Personal co-
rrespondiente al nuevo destino dirigirá comunicación al 
interesado, instándole a su incorporación en el plazo de 
diez días hábiles, transcurridos los cuales causará baja en 
la Administración de la Junta de Comunidades.

Con ocasión de la incorporación al nuevo puesto de traba-
jo, el personal estará obligado a aportar declaración jurada 

II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda

Corrección de errores de 06-10-2008, de la Conseje-
ría de Ordenación del Territorio y Vivienda, a la Orden 
de 22-09-2008, por la que se adjudican los puestos de 
trabajo convocados para su provisión por el procedi-
miento de libre designación (LD. OTV. F1/2008), en la 
Administración de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha (DOCM nº 204, de 3 de octubre).

Advertido error material en el Anexo I de la Orden de re-
ferencia, se procede a su corrección, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
los términos siguientes:

En la página 31180:

Donde dice:

05
01132a
Asesor Técnico
Delegación Provincial
AB
González López, Antonio Enrique
514846670A2280
A

Debe decir:

05
11032a
Asesor Técnico
Delegación Provincial
AB
González López, Antonio Enrique
514846670A2280
A

Toledo, 6 de octubre de 2008
El Consejero de Ordenación del Territorio y Vivienda

JULIÁN SÁNCHEZ PINGARRÓN

* * * * * * *

Consejería de Administraciones Públicas y Justicia

Resolución de 09-10-2008, de la Consejería de Admi-
nistraciones Públicas y Justicia, por la que se adjudi-
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nes Públicas, reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme establece el artículo 125 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Toledo, 9 de octubre de 2008
La Consejera de Administraciones Públicas y Justicia

MAGDALENA VALERIO CORDERO

de que no desempeña otro puesto público o actividad in-
compatible con el obtenido. 

Si se produjera cambio de domicilio se disfrutarán los per-
misos que correspondan.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán in-
terponer ante la Titular de la Consejería de Administracio-
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